
SUCESION No.1100131100202020-0035900 

CAUSANTE: LUZ MARY SANTOS DE COLLAZOS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta la revocatoria de 

poder que hace el señor HECTOR ALFONSO COLLAZOS SANTOS a la 

abogada GLADYS EDITH LAVERDE NEIRA para que obre de conformidad 

en el expediente.  

Por otro lado, se reconoce a la abogada LUZ MARINA CASTELLANOS 

PACHON como apoderada judicial del señor HECTOR ALFONSO 

COLLAZOS SANTOS en la forma, término y para los fines del memorial poder 

a ella otorgado.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 7 

De hoy 3 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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